
  

INFORME DE COMISARIO 
A los Señores Accionistas de 
COMERCIALIZADORA ALCADUSA CABLINDUSA SA. 

1, He examrisado el balanse general de COMERCIALIZADORA ALCADUSA CABLINDUSA S.A. 
al 31 de Diciombro del 2016 y los estados anexos de resultados por el año termisado en esa fecha. La 
preparación de esos estados financioma es resporeabilidad de la Gemncia, Mi mspomabilidad es 
expresar una opinión sobre dichos astados Finencioros. 

2, Mi examen se ofoctuó dé acuerdo con normas de intervención de cuentas, Estas normes requieren de la 
plancación y ejecución de uma revisión que tenga como ebjetivo obtener vas seguridad nueonable y 
deserenimar sl hos estados financieros se encuencas Hbres de errores Enpormntes. La revisión ieciuye 
sspucilos pruebas de los registros de contabilidad y otros procedimientos de revisión que respaldan las 
transacciones mpiseados y su revelación eo dos estados financieros. La revisión también incluye la 
demminación de uso de los principios básicas de la comabilidad generalmente aceptados en el Eeuastos, 
las normas intemcionales de información financiera y das estimaciones realizadas por la Gereecia, así 
como la evaluación del impacto en la presentación de los estados financioros, Creo que la revisión 
efesguada establcos bases rezonebles para mi opinión. 

3 Con base en prosedemientos adicionales de interenatoría. que se han Hevado a cabo pera oumplir con lo 
dispuesto ee la Ley de Compoñtas, conecprúo que obre tods la información meocmaa pera el 
camplimiento de ms foncomes. La contalnlidad se lleva conforme a las normas legales, las operactones 
en cila cogistradas, así coma los actos de los adreimisiradores se ajustaron a dos estatutos y disposiciones 
de ln Jusan Genera? de Accioninas, del Directorio, de la Supericuendencia de Compañías, El Sistema de 
comtroj interno en general es adocuado, dos libeos de astas y mgistros, los comprobentes y la 
correspondencia se Hevan y mantienen adecuadamente, de la misma marera la conservación y custodia de 
Jos benes de la Compañía son satisfeciorios. 

* 
4. Los estados financionos mencionados fueron ajustados de acuerdo con principios de contabilidad 
generadoras aruptados en el Ecuador de conformidad con las Normas Ecemorisnas de Contabilidad y las. 
núrmas internacionales de información financian. 

$, EJ cumplimiento de la Compañía de sus obligaciones como sgeniea de estengión y perecpción del 
apuesto a la renta, así como los enterios de aplicación de las normas tributarias son responsabilidad de 

la sxministración. Para obtener una ceroza razonable sl los estados financieros no contienen exposiciones 
erróneas de caráceee agnificativo efectós pruebes de curoplimiento de las mencionadas obligaciones. 

$6. Es my opimión, los estados finmasioros enteramente referidos presergas nmablcinante, de todos sur 
aspectos importantes, la situación financiera COMERCIALIZADORA ALCADOSA CARLINDUSA 

SA. al 31 de diciembre del 2016, y los resultados de sus operaciones, de evolución del perrimomo y de 
cambios en la posición financiera, por el año rerminado eu esa fecha de conformidad cen Jos prisicipses de 
contabilidad generalmente scsptados en e Ecuador y las normes internacional de información 
financiera. 

7. Así memo, el sesultado de mi revisión no reveló situaciones en las transacciones cxeminadas que mi 
epudón corstingan ircumplimaento sigaificativo de lis obligariones COMERCIALIZADORA 
ÁLCADUSA CABLINDUSA SA, como agente de retención y percepción de impuesto a la rente 
disrante el año terminado al 31 de dicrembre del 2016, 

S Este afirme esta dingido úntcamente para información y uso de los Accionistas y la Gerencia de 
COMERCIALIZADORA ALCADUSA CABLINDUSA SA, esí como de la Supermiendencia de 
Compañiza del Ecuador y no debe ser wilizado pera otro propósito. 

 


